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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04481/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.o5fn1zpjhty8]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.19vqrj5m7pq7]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 01757/TOLUCA/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“De conformidad con lo que establece el “Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes: I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. (...) VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales. (...) Ley de Transparencia. Por tal motivo: Solicito saber cuantas asesorías han otorgado a las diferentes areas de la Administración, así mismo, solicito saber cuantas asesorías han recibido las Areas de este sujeto obligado, en relación a la protección de datos personales. También solicito saber cuantas personas son los enlaces de transparencia (Nombres y cargos)y cuantas capacitaciones han tenido. Solicito las listas de asistencia a estas capacitaciones, así como el material otorgado por la Unidad o Coordinación de Transparencia, en relación a la protección de datos personales. Todo esto con la finalidad de desarrollar mi tesis de la Licenciatura en derecho, ya que muchas personas actualmente desconocen este tema tan importante. También deseo saber cuantas personas y quiénes se han capacitado en materia de transparencia. Material obtenido, Lugar, hora y lista de asistencia. Les solicito que esta solicitud sea turnada a todas las areas para poder tener exactamente la cuantificación de lo que estoy solicitando. Gracias por la atención, espero me contesten en el menor tiempo posible, no en los 15 días que dice la ley.” (Sic.) (énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.ckzxmbw1doax]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El diez de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta a través de un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó que se han tomado dos capacitaciones, la primera en el Auditorio de Santiago Tianguistenco, en fecha 27 de enero de 2025 y la segunda en el auditorio del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, en fecha 18 de febrero del mismo año, mismas que ha otorgado el Instituto de Transparencia, en las cuales asistieron todas las áreas, además indicó, que respecto a las listas de asistencia y material que es del INFOEM, por lo que no se genera, posee ni administra dicha información.

[bookmark: _heading=h.jroobwnwexmj]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veinte de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, la cual se radicó el veintiuno de abril dos mil veinticinco, por ser el siguiente día hábil conforme al Calendario de este Organismo Garante en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“no se atiende todo el saimex” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“no entrega todo la información completa” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.yfoibmyugnn]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinte de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04481/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de admisión de fecha veinticuatro de abril del mismo año, en el que se admitió el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de SAIMEX, mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que ratificó su respuesta.

d) Vista del Informe Justificado. El tres de junio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el informe justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del SAIMEX.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El dos de julio de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.7se989j4k0wz]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.wcugfyfiajo]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.aqp8xezfndx]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.5ksfmyauyn9y]TERCERO. Determinación de la Controversia

La parte Solicitante requirió conocer lo siguiente:

1. El número de asesorías que ha otorgado la Unidad de Transparencia y han recibido las áreas que conforman al Ayuntamiento, en relación a la protección de datos personales. 
2. Cantidad, nombre y cargo de las personas que son servidores públicos habilitados. 
3. El número capacitaciones, listas de asistencia de las mismas y material otorgado por la Unidad o Coordinación de Transparencia, en relación a capacitaciones en materia de la protección de datos personales otorgadas a los enlaces de transparencia. 
4. Cantidad y nombre de personas que se han capacitado en materia de transparencia, material obtenido, lugar, hora y lista de asistencia. 

En respuesta el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia informó que se han tomado dos capacitaciones impartidas por el INFOEM, una en enero y otra en febrero de 2025, con asistencia de todas las áreas. Respecto a las listas de asistencia y material se informó que es material del INFOEM. Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y señaló que no se entregó la información completa.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó su respuesta y la parte Recurrente no añadió manifestaciones.  

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia; por la entrega de información incompleta.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.u0m56rejssfb]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
[bookmark: _heading=h.103zrw17uc28]QUINTO. Estudio de Fondo

Al respecto, es menester realizar una contextualización de la solicitud de información a fin de otorgar mayores elementos para el análisis.

· De las asesorías en materia de protección de datos personales

Al respecto, el artículo 90, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  establece que cada Sujeto Obligado de la Ley, contará con una Unidad de Transparencia, que tendrá entre otras funciones, la de asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales. Por lo que se advierte que el Sujeto Obligado a través de su Unidad de Transparencia puede conocer de la información solicitada. 

· De los enlaces de transparencia 

Es preciso indicar que si bien la parte Solicitante requirió la entrega de información relacionada con “enlaces de transparencia” no es dable tenerlo por experto en la materia y se advierte que puede tratarse de los servidores públicos habilitados, al respecto los artículos 58 y 59 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios establecen que los servidores públicos habilitados son designados por el Titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia y tienen diversas funciones, entre ellas, las de localizar la información que solicite dicha Unidad, proporcionar la información que obre en los archivos y que sea solicitada, apoyar a la Unidad para el cumplimiento de sus funciones, proporcionar las modificaciones de la información pública de oficio que obre en su poder, integrar la propuesta de clasificación de la información, verificar el contenido de la información para que no actualice supuestos de clasificación y dar cuenta del vencimiento de plazos de reserva, es decir, corresponden a los enlaces existentes entre las áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado y la Unidad de Transparencia.  En consecuencia, el Sujeto Obligado puede conocer de la información relacionada con los servidores públicos habilitados.

· Respecto a las capacitaciones en materia de transparencia y datos personales

En este entendido, es procedente tomar en consideración que lo solicitado corresponde a las capacitaciones que ha recibido la Unidad de Transparencia, al respecto, vale la pena recordar que el artículo 50 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios prevé que los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, denominada Unidad de Transparencia.

Aunado a ello, los artículos 5.41 fracción I y 5.42 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, prevén la existencia de la Unidad de Transparencia, por lo que se advierte que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado cuenta con una Unidad de Transparencia y, por tanto, se tiene conocimiento de las actividades que realiza dicha área. 

Ahora bien, cabe mencionar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24, fracción III de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados cuentan con diversas obligaciones, entre ellas, la de proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que formen parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, por lo que se aprecia que el Sujeto Obligado tiene la obligación de buscar la capacitación de diversas áreas.

Sumado a lo anterior, el artículo 49, fracción V de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, prevé que los Comités de Transparencia tienen dentro de sus atribuciones, la de promover la capacitación y actualización de las personas servidoras públicas o integrantes adscritos a las Unidades de Transparencia, por lo que reafirma que se debe buscar la capacitación de diverso personal, entre ellos, de los integrantes del Comité de Transparencia. 

Derivado de lo anterior se advierte la competencia del Sujeto Obligado para conocer de las capacitaciones que han otorgado o recibido las áreas en materia de transparencia.

Ahora bien, respecto a las capacitaciones en materia de datos personales, el artículo 28, fracción III de la Ley de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, prevé que entre los mecanismos que debe adoptar los Sujetos Obligados para cumplir con el principio de responsabilidad, debe ser al menos, el poner en práctica un programa de capacitación y actualización del personal sobre las obligaciones y demás deberes en materia de protección de datos personales. 

Sumado a lo anterior, el artículo 94 fracción VII, de la Ley de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que cada Sujeto Obligado contará con un Comité de Transparencia que será la máxima autoridad en materia de protección de datos personales y que tendrá entre sus atribuciones, la de establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de protección de datos personales. 

En atención a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado puede conocer de las capacitaciones en materia de datos personales. 

Aunado a ello, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, por tanto, se aprecia que el Sujeto Obligado pudo documentar información relacionada con las capacitaciones.

En este contexto, cabe resaltar que la persona Recurrente omitió definir la temporalidad por la que requiere la información por lo que, es necesario traer a colación el Criterio orientador, con clave de control SO/003/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que la persona Recurrente al no precisar la temporalidad en su solicitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido de un año anterior a la solicitud de información; es decir, del veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro al veintiuno de marzo de dos mil veinticinco; por lo que, la pretensión de la persona Recurrente es obtener de dicho periodo lo siguiente:

1. El número de asesorías que ha otorgado la Unidad de Transparencia y han recibido las áreas que conforman al Ayuntamiento, en relación a la protección de datos personales. 
2. Cantidad, nombre y cargo de las personas que son servidores públicos habilitados. 
3. El número capacitaciones, listas de asistencia de las mismas y material otorgado por la Unidad o Coordinación de Transparencia, en relación a capacitaciones en materia de la protección de datos personales otorgadas a los enlaces de transparencia. 
4. Cantidad y nombre de personas que se han capacitado en materia de transparencia, material obtenido, lugar, hora y lista de asistencia. 

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo cual, en principio resulta necesario precisar que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través del Titular de la Unidad de Transparencia; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Al respecto el Sujeto Obligado se pronunció mediante el Titular de la Unidad de Transparencia, el cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, forma parte del Comité de Transparencia, y cuenta con facultades para conocer de las capacitaciones, asimismo, de conformidad con el artículo 58 de la misma Ley es competente para saber de los servidores públicos habilitados, y de conformidad con el artículo 90, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, la Unidad de Transparencia tiene facultades para brindar asesorías a las áreas en materia de datos personales, por lo que se pronunció el área competente para conocer de la información solicitada y por tanto, el Sujeto Obligado realizó debidamente el proceso de búsqueda de la información. 

Conforme a lo anterior se procede a analizar cada uno de los elementos que conforman la solicitud de información de conformidad con lo entregado en respuesta, en los siguientes términos:

Asesorías otorgadas por la Unidad de Transparencia y recibidas por las áreas que conforman al Ayuntamiento, en relación a la protección de datos personales. 

Al respecto, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse sobre dicha información, es decir, no emitió contestación a dicho requerimiento; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. 

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. 
 
En ese sentido, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre la información solicitada, de tal manera, no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, por lo que, deberá entregar la información solicitada.

Ahora bien, no se omite mencionar que para el caso de que no cuente con documentación porque no haya emitido asesorías o bien, no consten en alguna documental al tratarse de asesorías presenciales o telefónicas, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cantidad, nombre y cargo de las personas que son servidores públicos habilitados 

En el mismo sentido, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse respecto a la información solicitada respecto a los servidores públicos habilitados, por lo que también incumplió con el principio de exhaustividad, dado que no dio respuesta respecto a todos los elementos solicitados, por tanto, no es posible tener por atendido el punto en cuestión y, en consecuencia, será procedente que entregue la documentación que dé cuenta de la misma.

En otras palabras, para cumplir con el artículo 12 y 160 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el documento que de cuenta del número de servidores públicos con los que contaba el Ayuntamiento, que incluye el nombre y cargo de los mismos. 

Capacitaciones en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales 

Por  cuanto hace a la información relacionada con las capacitaciones, el Sujeto Obligado en respuesta se limitó a señalar que  informó que se han tomado dos capacitaciones, la primera en el Auditorio de Santiago Tianguistenco, en fecha 27 de enero de 2025 y la segunda en el auditorio del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, en fecha 18 de febrero del mismo año, mismas que ha otorgado el Instituto de Transparencia, en las cuales asistieron todas las áreas, además indicó, que respecto a las listas de asistencia y material que es del INFOEM, por lo que no se genera, posee ni administra dicha información.

Al respecto, cabe mencionar que la respuesta únicamente da cuenta de dos capacitaciones del año en curso, sin que se precise el tema del que se trataron y con ello, imposibilita al Recurrente para conocer o distinguir si la capacitación fue en materia de transparencia o de datos, por lo que no es posible tenerlo por atendido, en consecuencia será necesario que el Sujeto Obligado proporcione la información de forma clara e indubitable que garantice que la persona Recurrente obtenga la información solicitada. 

Aunado a ello, cabe mencionar que se aprecia que ambas capacitaciones señaladas en la respuesta tuvieron lugar en el año 2025, sin embargo, no es dable tener por atendido el periodo completo del año 2025, dado que el Sujeto Obligado no señaló expresamente si corresponden a todas las capacitaciones recibidas durante dicho año.

Sumado a lo anterior, en una breve búsqueda de la información, este Organismo Garante, advierte que en fecha 28 de febrero de 2025 se llevó a cabo una capacitación a personas servidoras públicas de Toluca, en el que se trataron temas de “SAIMEX, Ipomex 4.0 y protección de Datos Personales”, a saber: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/noticias/infoem-capacita-servidoras-y-servidores-p%C3%BAblicos-de-toluca por lo que, suponiendo sin conceder, pudieron asistir personal de la Unidad de Transparencia, por tanto, será necesario que el Sujeto Obligado realice la búsqueda de la información y entregue la misma respecto a la totalidad de la temporalidad solicitada. 

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado no se pronunció por la totalidad de la temporalidad que debió contemplar el proceso de búsqueda de la información, es decir de un año anterior a la solicitud, por tanto, será necesario que realice la búsqueda de la información y se pronuncie por la totalidad de la temporalidad.

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el Sujeto Obligado también precisó que las listas de asistencia de las capacitaciones mencionadas en respuesta, no son de su competencia, dado que fueron otorgadas por el INFOEM, al respecto, las capacitaciones emitidas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respecto a las listas de asistencia, se trata de información que corresponde a otro Sujeto Obligado, es decir este instituto, por tanto, se aprecia la incompetencia, del Sujeto Obligado para conocer de la misma, al respecto, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

Por otro lado, en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/013/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

En el caso que nos ocupa, por cuanto hace a las listas de asistencia de las capacitaciones señaladas en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado resulta incompetente para conocer de las mismas, puesto que corresponde a facultades o atribuciones que son propias de este Instituto, pues fue la encargada de realizar la capacitación, el cual, corresponde a un Sujeto Obligado diverso, de conformidad con el padrón de Sujetos Obligados emitidos por este Organismo Garante, por tanto, no resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información.

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente a fin de que, en caso de considerarlo pertinente requiera ante este Instituto mediante una nueva solicitud de información las listas de asistencia de las capacitaciones emitidas por el INFOEM al Sujeto Obligado señaladas en respuesta.  

En atención a lo anterior, será necesario, que el Sujeto Obligado realice la búsqueda de la información y entregue la documentación que dé cuenta de lo solicitado respecto a las capacitaciones en los términos antes expuestos y por la temporalidad requerida. 

En consecuencia, resulta dable considerar FUNDADOS los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente pues no se pronunció de todos los puntos solicitados y omitió entregar la información de manera completa.

Para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos o información clasificable; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.ldewophjizl]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 01757/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 04481/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado no entregó la totalidad de la información solicitada, dado que no se pronunció respecto a las asesorías en materia de protección de datos, ni de los servidores públicos habilitados y si bien señaló que tuvo dos capacitaciones no fue claro para determinar sí fueron en materia de datos personales o de transparencia, por tanto, no es dable tener por atendida la solicitud y se ordena la entrega de la información. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

Se dejan a salvo sus derechos para que solicité mediante una nueva solicitud de información ante el INFOEM la entrega de las listas de asistencia de las capacitaciones indicadas en la solicitud, dado que se trata de un Sujeto Obligado diverso, ello siempre y cuando así atienda a sus intereses. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.pdf10ffgl4o7]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 01757/TOLUCA/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 04481/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

A. Del periodo del veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro al veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. El número de asesorías que ha otorgado la Unidad de Transparencia y han recibido las áreas que conforman al Ayuntamiento, en relación a la protección de datos personales. 
2. El número total de capacitaciones otorgadas por la Unidad de Transparencia, en materia de la protección de datos personales, a los servidores públicos habilitados, que incluya las listas de asistencia y material otorgado.
3. El número total de servidores públicos capacitados en materia de transparencia, así como, el nombre de cada uno, material obtenido, lugar, hora y lista de asistencia. 

B. El número total de servidores públicos habilitados al veintiuno de marzo de dos mil veinticinco; así como, el nombre y cargo de cada uno.

C. Temas de las capacitaciones identificadas en respuesta.

Para la entrega de la información, de ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de la información confidencial, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

No se omite mencionar que para el caso de que no cuente con la información de los puntos 1 y 2, al no haber realizado asesorías o capacitaciones, o bien, las primeras hayan verbales y no se cuente con algún registro, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa.

De igual manera, respecto al punto 3, de que no cuente con las listas de asistencia, al haber brindado las capacitaciones el personal de este Organismo Garante, deberá hacerlo del conocimiento de manera clara y precisa.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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